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Esta instalación no podrá entrar en' servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de si. 
proyecto de ejecución, previo el cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, 
ie 20 de octubre.

Castellón, 13 dw agosto de 1982.—El Director provincial, E. 
Reyes.—4.990-6.

23271 RESOLUCION de 13 de agosto de 1982, de la Di
rección Provincial de Castellón de la Plana, por 
la que se autoriza el establecimiento del centro 
de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial dal Ministerio de Industria y Energía 
de Oateiión, a petición de la Empresa «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en !a calle Isabel la Católica, 12 de 
Valencia, solicitando autorización y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública para el establecimiento de un centro de 
transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde- 

)nación y defensa de la,industria.
Esta Dirección Provincial dei Ministerio de Industria y Ener

gía de Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», la instalación de un centro de transformación 
cuyas principales caractenst'cas son las siguientes: Centro de 
transformación intemperie de 50 KVA. de potencia, a la tensión 
de 20/0,38 KV„ sito en Arteas de Arriba, ded término munici
pal de Bejís.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d. 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Castellón, 13 do agosto de Í982.—El Director provincial, E. 
Reyes.—4.991-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23272 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras de la zona de concentración parce
laria de Santa María de los Angeles (Boimorto- 
La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de Í871 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca de Arzúa. Por Orden ministerial de 12 de julio 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado* del 5 de octubre) se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Santa María de los. Angeles (Boimorto-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Santa María de los Angeles (Boimorto-La Coruña), que se refie
re a las obras de eliminación de accidentes-artificiales y rotu
ración de monte bajo. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 02 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer-

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejo
ras territoriales y obrás, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de Santa María de 
los Angeles (Boimorto-La Coruña), cuya concentración parcela
ria fue acordada por Orden de 12 de julio de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de octubre), según lo establecido en el De
creto de ordenación de las explotaciones agrarias de la comar
ca de Arzúa, de fecha 13 de agosto de 1971.

Segundo—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero do 1973, 
se considera que las obras de eliminación de aocidentes artifi

ciales se consideren como clasificadas de interés general en el 
grupo a) del citado articulo 61 de la mencionada Ley y las de 
roturación de monte bajo se consideren igualmente clasificadas 
de interés general en el grupo a) según lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 62, ampliado con lo establecido en el 
Decreto 1421/1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

23273 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras de la zona de San Juan y San 
Julián de Laiño (Dodro-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de, 1986 («Boletín 
Oficial del Estado» número 159, de julio de 1968) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Juán y San Julián de Laiño (Dodro-La Coruña).
- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1073, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación .de este Ministerio la segunda par
te del plan de mejoras territoriales y obras, en la zona de San 
Juan y San Julián de Laiño (Dodro-La Coruña), que se refieren 
a eliminación de accidentes artificiales y roturación de monte 
bajo. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 01, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforhia y Desarrollo 
Agrario, de 12 de .enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración 
parcelaria de San Juan y San Julián de Laiño (Dodro-La Co
ruña), declarada de utilidad pública por Decreto de 2 de junio 
de 1068 («Boletín Oficial del Estado» número 150, de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de eliminación de accidentes artifi
ciales se consideren como clasificadas de interés general en el 
grupo a) del citado artículo 01 de la mencionada Ley y las d^ 
roturación de monte bajo se consideren igualmente clasificadas 
de interés-general en el grupo a) según lo establecido en el apar
tado 3.° del articulo 62, ampliado con lo dispuesto en el Decre
to 1421/1969, de 19 de junio. *

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

23274 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras de la zona de concentración parce
laria de Olmedillas (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de diciembre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Olmedillas 
(Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el .artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de. Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio la segunda parte del 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Olmedillas 
(Guadalajara), que se refiere a las obras de prolongación de 
caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que la obras en el incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo


